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REAL DECRETO

Süm. 1503.

A propuesta del Ministro de 
Trabajo y Previsión, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de Delegaciones locales 
y provinciales del Consejo de Tra
bajo.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de junio de mil novecientos treinta. 
=ALFONSO.=EI Ministro de Tra
bajo y Previsión, Pedro Sangro y 
Ros de Glano,

** *
Reglamento de delegaciones lo
cales Y PROVINCIALES DEL CONSE

JO DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO
DE LA CONSTITUCION Y JURISDICCION DE

■ LAS DELEGACIONES LOCALES Y PRO

VINCIALES

Artículo 1.° De conformidad con 
!o preceptuado por el artículo l.°, 
Párrafo segundo del Real decreto

l.° de junio de 1924 y en el Real 
decreto de 2 de mayo de 1930, se 
!egirán por el presente Reglamento 
tas funciones de las Delegaciones 
Acales y provinciales del Consejo 
de Trabajo, así como las relaciones 
de tas mismas con el Servicio de 
inspección.

ün afio.............. .. .............. 8S‘5O pesetas.

Seis meses.......................... 17*50  »

Tres id...................... 9
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 201.)

■Mil Di IRflMJO y PMVISIÜH

Artículo 2.° Las Delegaciones 
loca'es se constituirán:

1. ° En todas las capitales de pro
vincia.

2. ° En todas las poblaciones que 
sean cabeza de partido judicial.

3. ° En cualquiera otra localidad 
en que lo solicite del Consejo de 
Trabajo una Asociación obrera o

i patronal domiciliada en aquélla, 
siempre que funcione normalmente 
y se halle inscrita en el Censo elec- 

; toral social a que se refiere el Re- 
i glamento de 5 de marzo de 1926.

4. ° En cualquiera población en 
donde existan explotaciones indus-

' tríales o mercantiles, cuando lo 
acuerde el Ministro, a propuesta 
del Consejo de Trabajo, ya por pro
pia iniciativa, ya a instancia de 
obreros o de patronos de la citada 
población, aunque no estén asocia
dos, y previo el informe de la res- 1 
pectiva Delegación provincial.

Artículo 3.° Las Delegaciones 
locales de capital de provincia se- ' 
rán a la vez Delegaciones provin- i 
cíales del Consejo de Trabajo.

Artículo 4.° La jurisdicción de j 
cada Delegación local se extenderá ' 
a todo el territorio del Municipio en 
donde radique.

Las Delegaciones locales esta
blecidas en las capitales de provin
cia ejercerán, además, en todo el 
territorio de ésta, las funciones es- 1 
pedales que en las disposiciones 
vigentes se asignan a las extingui
das Juntas provinciales de Refor
mas Sociales y a las Delegaciones 1 
provinciales del Consejo de Tra
bajo.

CAPITULO II

las poblaciones que no sean capital 
de provincia se compondrán del si
guiente modo:

A) Un Presidente, que lo será 
el Alcalde Presidente del Ayunta
miento, como Delegado especial del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 

.o la persona que en tal concepto 
designe este Ministerio en los ca
sos previstos en el artículo 77.

B) Dos Vocales técnicos desig
nados conforme a lo dispuesto en 
el artículo 40, uno de los cuales 
será Médico y el otro elegido entre 
los Párrocos, Maestros de Primera 
enseñanza y cualesquiera otras per
sonas que tengan título profesional 
o reconocida competencia en mate
ria de legislación social.

C) Un número igual de Vocales 
de representación patronal y de re
presentación obrera y otros tantos 
suplentes de cada representación-, 
elegidos en la forma que se deter
minará en el capítulo V.

El número de estos Vocales lo 
fijará en cada caso el Consejo de 
Trabajo y no podrá ser ni menor de 
tres ni mayor de seis por cada una 
de las citadas representaciones.

Dos de los suplentes por cada 
representación y por ella designa
dos podrán asistir a las sesiones . 
de la Delegación con voz, pero sin 
voto, y sustituirán indistintamente 
a cualesquiera de los Vocales en 
propiedad de la representación res
pectiva en casos de ausencia o en
fermedad. En caso de vacante pro
ducida por un Vocal propietario, 
entrará a ocuparla uno de los su
plentes de la representación a que 
aquél perteneciera, designado tam-

D) Los Inspectores de Trabajo y 
los Delegados regionales de Trabajo 
serán Vocales natos, con voz, pero 
sin voto, en las Delegaciones de las 
localidades en que tengan su resi
dencia, y también podrán asistir en 
el mismo concepto a las sesiones 
que celebren las Delegaciones lo
cales existentes en las demarcacio
nes respectivas.

El En las Delegaciones locales 
de poblaciones marítimas sera Vocal 
nato el Director local de Navegación 
y Pesca o el Ayudante de Marina a 
sus órdenes en quien delegue a tales 
efectos.

Artículo 6.° Ejercerá el cargo de 
Secretario de la Delegación uno de 
los Vocales de representación obre
ra, elegido por todos los demás 
Vocales, y el de Tesorero, uno de 
los Vocales de representación pa
tronal, elegido en la misma forma.

Artículo 7.° Las Delegaciones 
del Consejo de Trabajo en las ca
pitales de provincia se constituirán 
del siguiente modo:

A) Un Presidente, que será el 
Gobernador civil de la provincia o 
quien por sustitución ejerza este 
cargo.

B) Un Vicepresidente, que será 
el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento o quien ejerza este cargo por 
sustitución en calidad de Delegado 
del Gobierno, o la persona que os
tente esta delegación.

C) Seis Vocales patronos y seis 
obreros en propiedad y otros tantos 
■suplentes por cada representación, 
elegidos, respectivamente, por los 
patronos y por los obreros afiliados 
a las Asociaciones profesionales 

COMPOSICION DE LAS DELEGACIONES LO- bién por el resto de los Vocales constituidas en la capital e inscrip
CALES Y PROVINCIALES propietarios de la misma y desem- tos en el Censo electoral social. La 

Artículo 5.° Las Delegaciones 
¡ocales del Consejo de Trabajo en

peñará el cargo durante el tiempo 
que falte hasta la nueva elección.

elección de estos Vocales y suplen
tes se verificará con arreglo a las
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mismas normas que se determinan 
en el capítulo V de este Reglamento, 
siendo aplicables a estos suplentes 
el párrafo tercero de la letra C) del 
artículo 5.°

En las Delegaciones de Madrid y 
Barcelona se elegirán ocho Vocales 
propietarios y ocho suplentes por 
cada representación.

D) Dos Vocales patronos y dos 
obreros en propiedad y otros tantos 
suplentes, elegidos, respectivamen
te, por los Vocales patronos y obre
ros de todas las Delegaciones loca
les de la provincia.

Estos suplentes podrán asistir a 
las sesiones con voz, pero sin voto, 
que sólo tendrán cuando sustituyan 
accidental o definitivamente a un 
Vocal propietario de su representa
ción de los comprendidos en esta 
letra.

E) Dos Vocales técnicos, uno de 
los cuales habrá de ser Médico y 
otro persona de reconocida compe
tencia en cuestiones sociales, que 
serán designados conforme a lo dis
puesto en el artículo 4.°

F) Serán Vocales natos con voz, 
pero sin voto, el Inspector de Tra
bajo de mayor categoría, y, en caso 
de ser ésta igual, el de mayor anti
güedad residente en la localidad, y 
el Delegado regional del Trabajo.

G) En las Delegaciones de ca
pitales de provincia que sean pobla
ciones marítimas será Vocal nato el 
Director local de Navegación y Pes
ca o el Ayudante de Marina a sus 
órdenes en quien delegue a tales 
efectos.

Articulo 8.° Ejercerá el cargo 
de Secretario de la Delegación pro
vincial uno de los Vocales de repre
sentación obrera, elegido por todos 
los demás Vocales, y el de Tesore
ro, uno de los Vocales de represen
tación patronal, elegido en la mis
ma forma.

Artículo 9.° Los Vocales de la 
Delegación provincial habrán de re
sidir habitualmente en la capital de 
la provincia.

Artículo 10. Tanto las Delega 
ciones locales como las provinciales 
designarán semestralmente las Co
misiones inspectoras que estimen 
convenientes, encargadas de velar 
por el cumplimiento de las leyes 
sociales.

Cada una de estas Comisiones 
estará compuesta de un Vocal pa 
trono y otro obrero de la misma 
Delegación, elegidos a propuesta 
de las respectivas representaciones.

Artículo 11. Se cesará en el ca
go de Vocal de las Delegaciones 
locales o provinciales:

l.°  Por traslado definitivo de 
domicilio a población distinta de 
aquella en que tenga su residencia 

' la Delegación.
I 2.° Por cese en la condición de
■ patrono o de obrero por la que haya 

sido elegido.
■ 3.° Por falta de asistencia, no

■ justificada debidamente, a más de 
tres sesiones consecutivas de la 
Delegación o a tres visitas seguidas 
del servicio 'de inspección que le 
corresponda realizar.

4.° Por renuncia.
I 5.° Por condena a penas aflicti

vas o a penas correccionales, du
rante el tiempo de su cumplimiento.

El procesamiento de un Vocal no
■ basta para suspenderle en el ejer- 
; cicio del cargo, siendo necesario

para esto un acuerdo, adoptado por 
j la representación a que el procesa

do pertenezca, o bien por la Dele
gación, caso en el cual el acuerdo 
de ella deberá ser aprobado por el 
Ministerio, previo informe de la Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo.

En caso de ausencia, enfermedad 
o cese definitivo por cualquier cau
sa, de uno de los Vocales propieta
rios de las Delegaciones, le susti
tuirá en todas sus funciones el Vo
cal suplente que. designe la repre
sentación respectiva de entre los 
elegidos con el mismo carácter.

CAPITULO III
COMPETENCIA DE LAS DELEGACIONES LO

CALES Y PROVINCIALES

Artículo 12. Las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo des
empeñarán cuatro órdenes de fun
ciones, a saber:

1. " De información.
2. ° De conciliación y arbitraje.
3. ° De aplicación de las leyes 

sociales.
4. ° De inspección referente al 

cumplimiento de estas leyes.
Artículo 13. Las Delegaciones 

i provinciales del Consejo de Traba- 
. jo, como Delegaciones locales de 
! la capital en que residen, tendrán 

las atribuciones que quedan deter- 
'minadas en el artículo anterior, y 
como órganos delegados en la pro
vincia, desempeñarán, además, las 

l funciones que les encomienda el 
, artículo 46 de este Reglamento.

CAPÍTULO IV
. DEL DERECHO ELECTORAL

A) Delegaciones locales.
Artículo 14. Tanto los Vocales 

1 propietarios de representación pa- 
' tronal como los de representación 
* obrera de las Delegaciones locales 
1 del Consejo de Trabajo, serán ele

gidos por sus respectivas Asocia
ciones profesionales. En las locali
dades en que éstas no existan se 
observará lo dispuesto en el ar
tículo 31.

Artículo 15. Se considerarán 
Asociaciones profesionales patrona
les para los efectos de la elección:

a) Las Asociaciones patronales 
formadas con arreglo a la ley de 
Asociaciones y a la de Sindicatos 
agrícolas.

b) Las Sociedades civiles o 
Compañías mercantiles que ordi
nariamente ocupen más de cien 
obreros.

Artículo 16. Se entenderá por 
Asociaciones profesionales obreras, 
para los efectos de la elección, to
das las que se hallen constituidas 
legal y exclusivamente por obreros 
para defensa del interés profesio
nal, sin que en su constitución y 
funcionamiento exista ingerencia de 
intereses extraños a la mencionada 
clase.

Artículo 17. Las Federaciones 
de Sociedades no tendrán derecho 
electoral.

Artículo 18. Para que las Aso
ciaciones patronales y obreras ten
gan derecho electoral será requisito 
indispensable que figuren inscritas 
en los Censos respectivos forma
dos con arreglo a lo que se precep
túa en el capítulo IV del Reglamen
to electoral para Vocales propieta
rios y suplentes del Consejo de 
Trabajo, aprobado por el Real de
creto de 5 de marzo de 1926.

Articulo 19. A los efectos del 
escrutinio de la elección, se obser
varán las siguientes reglas:

1. a Las Sociedades obreras ten
drán derecho a un voto cuando el 
número de sus asociados sea mayor 
de 10 y no exceda de 20, y a un 
voto más por cada decena o frac
ción de decena contenida en aquel 
número.

2. a Las Sociedades patronales 
comprendidas en el apartado a) del 
articulo 15 tendrán derecho a un 
voto cuando sus asociados ocupen 
menos de 100 obreros, y a un voto 
más por cada 100 o fracción de 100 
que exceda de dicho número.

Las Sociedades del apartado b) 
del citado artículo 15 tendrán dos 
votos cuando ocupen ordinariamen
te más de 100 obreros y menos de 
200, y a un voto más por cada 100 
o fracción de 100 que exceda de 
dicho número.

Artículo 20. Para ser elegible se 
requiere: ser español, mayor de 
edad y no hallarse incapacitado para 
desempeñar cargos públicos.

Las mujeres serán electoras y 
elegibles.

Artículo 21. No podrá ser ele
gido representante patronal quien 
en elecciones anteriores haya aspi
rado a la representación obrera, y 
recíprocamente, hasta que hayan 
transcurrido dos años desde aque
lla fecha. Tampoco podrá serlo 
quien desempeñe cargo en Asocia
ciones de intereses encontrados con 
la representación a que aspire.
B) Delegaciones de las capitales de 

provincia.
Artículo 22. El derecho electoral 

referente a los Vocales y suplentes 
de estas Delegaciones de que trata 
la letra C) del artículo 7.°, se regirá 
por las mismas disposiciones esta
blecidas en los artículos 14 al 21 de 
este Reglamento.

Artículo 23. Para la elección de 
los Vocales patronos y obreros a 
que se refiere la letra D) del citado 
artículo 7.°, se observarán las reglas 
establecidas en el artículo 35.

CAPITULO V
DE LA CONVOCATORIA Y DE LA ELECCION 

A) De las Delegaciones locales.
Artículo 24. Tres meses antes 

del día que se señale para la cons
titución de las Delegaciones locales 
o, en caso de renovación, para que 
comiencen a funcionar las nuevas 
Delegaciones, los Gobernadores ci
viles, como Presidentes de las Dele
gaciones provinciales, publicarán en 
el Boletín Oficial la relación de las 
Sociedades patronales y obreras 
domiciliadas en el territorio de las 
Delegaciones de cuya constitución 
o renovación se trate e inscriptas en 
el censo electoral social, expresan
do el Municipio en que cada una de 
ellas tenga derecho a votar, y los 
Alcaldes, como Presidentes de las 
Delegaciones locales, ordenarán que 
por término de diez días, a contar 
desde la fecha de la publicación, se 
fije en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento un ejemplar del Bole
tín en que se hayan publicado dichas 
listas.

Artículo 25. Dentro del mismo 
plazo señalado en el término ante
rior, los interesados podrán solicitar 
la subsanacíón de los errores u omi
siones que adviertan en la formación 
de las listas electorales, y la Dele
gación provincial, en los diez días 
siguientes, hará las oportunas com
probaciones y corregirá, si procede, 
dichos errores u omisiones, comuni
cándoselo inmediatamente a los Al 
caldes de los Ayuntamientos en que 
se hayan formulado las reclama
ciones,



Artículo 26. En los cinco días 
siguientes a la terminación del plazo 
señalado en el articulo anterior, los 
Alcaldes ordenarán que se fijen en 
el tablón de anuncios las resolucio
nes adoptadas por la Delegación 
provincial acerca de cada una de las 
reclamaciones formuladas.

Artículo 27. Dentro de los cin
cuenta días siguientes a aquel en 
que se hayan publicado las listas 
electorales de que se trata en el ar
ticulo 24, se verificará la elección 
de los Vocales y suplentes de la De
legación local, y, a tal efecto, las 
Asociaciones patronales y obreras 
en aquéllas inscritas procederán en 
la misma forma prevista por sus 
respectivos Estatutos o Reglamen
tos para la designación de las Jun
tas directivas, Consejos, Juntas de 
gobierno, etc.

Cuando se trate de las Socieda
des patronales a que se refiere la 
letra b) del artículo 15 de este Re
glamento, la elección la hará la Junta 
directiva, Gerencia o Consejo de 
Administración de la Compañía.

Artículo 28. Verificada la elec
ción en cada una de las Asociacio
nes, éstas remitirán inmediatamen
te al Juez de primera instancia en 
las cabezas de partido, o ai Juez 
municipal en las demás localidades, 
certificado de las actas con el re
sultado de la votación, así como 
también de las protestas que se hu
bieren formulado. Después de he
cha la votación, los interesados po
drán también formular y presentar 
protestas por actos anteriores o si
multáneos a la elección, antes de 
que transcurran cincuenta y cinco 
dias, a contar desde aquel en que 
se hayan publicado las listas elec
torales.

Artículo 29. Transcurrido el pla
zo que se determina en el artículo 
anterior y dentro de los cinco días 
siguientes, los Jueces harán el es
crutinio con sujeción a las reglas 
establecidas en el artículo 19 y pro
clamarán elegidos a los candidatos 
que hubieran obtenido mayoría de 
votos. La proclamación deberá ser 
publicada por edicto y comunicada 
Por los Jueces con las protestas 
Presentadas al Presidente nato de 
la Delegación de que se trate, quien, 
a su vez, las comunicará al Gober
nador civil, Presidente de la Dele
gación provincial y al Presidente 
del Consejo de Trabajo.

Artículo 30. Contra las procla
maciones hechas por el Juez, los 
interesados podrán interponer re
curso en el plazo de los diez días 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROvíNCiA DE BURdüS

siguientes a la fecha de la publica
ción para ante las Delegaciones pro
vinciales, las cuales deberán resol
verlo en el término de otros diez 
días. En el mismo plazo serán re
sueltas por las Delegaciones provin
ciales las protestas que hayan sido 
remitidas por los Jueces relativas a 

I actos simultáneos o posteriores al 
escrutinio. Las resoluciones de las 
Delegaciones provinciales serán ape
lables por los interesados ante el 
Consejo de Trabajo, el cual resol
verá en definitiva.

Artículo 31. Para la elección de 
• los Vocales y suplentes patronos y 

obreros de las Delegaciones locales 
en aquellas poblaciones donde no 
existan Asociaciones inscritas en el 
Censo electoral social, los Alcaldes 
Presidentes reunirán a los indivi
duos de la clase que se hallare en 
tal caso, para que, bajo su presi
dencia y por votación individual, 
procedan a la elección de Vocales 
y suplentes representantes de dicha 
clase que han de formar parte de 
la Delegación local. Si ambas cla
ses, patronal y obrera, careciesen 
de Asociaciones profesionales, el 
Alcalde las reunirá separadamente 
para que cada una de ellas elija los 
Vocales y suplentes de su repre
sentación respectiva.

A estos efectos, se considerará 
como patrono, cualquiera que sea 
su sexo, a quien figure inscrito en 
el padrón de la contribución indus
trial del ejercicio vigente, o haya 
tributado en concepto de utilidades 
como tal industrial o comerciante 
en el ejercicio anterior, y como 
obrero, al que como tal aparezca 
en el Censo de población de la lo
calidad o en otro documento aná
logo y sea mayor de diez y ocho 
años.

La reunión o reuniones a que se 
refiere este artículo, se verificarán 
cinco días antes de expirar el plazo 
señalado en el artículo 27 para la 
elección en las demás Delegaciones 
locales.

El acta o actas de votación serán 
autorizadas por el Alcalde Presiden
te, asistido del Secretario del Ayun
tamiento y aquél remitirá inmedia
tamente un certificado de ellas al 
Gobernador civil, Presidíente de la 
Delegación provincial y otro al Con
sejo de Trabajo.

Las protestas que se formulen 
contra la elección o contra el escru
tinio se regirán por las mismas re
glas establecidas para las demás De
legaciones locales.

Artículo 32. Cuando con arreglo 

a lo dispuesto en los apartados 3.° 
y 4.° del artículo 2.° de este Regla
mento, se acuerde la creación de una 
nueva Delegación local, la Real or
den que para ello se dicte fijará la 
fecha en que aquélla haya de cons
tituirse, debiendo, en todo casó, 
mediar más de tres meses enlre la 
fecha de dicha disposición y la que 
se determine para la constitución ci
tada. En la misma Real orden y con 
sujeción a los preceptos del capi
tulo V de este reglamento, se esta
blecerán los plazos dentro de los 
que habrán de publicarse las listas 
electorales y verificarse las demás 
operaciones de la elección.

Artículo 33. Para el computo de 
los términos que se establecen en 
este capítulo se considerarán hábi
les todos los días.
B) De las Delegaciones provin

ciales.
Artículo 34. La elección dé los 

Vocales y suplentes patronos y obre
ros de que trata la letra C) del ar
tículo 7.°, se regirá por las mismas 
reglas establecidas para la elección 
de ios Vocales de las Delegaciones 
locales en los artículos 24 al 33 de 
este Reglamento.

Artículo 35. La elección de los 
Vocales patronos y obreros y de los 
suplentes de los mismos, de que 
trata la letra D) del citado artícu
lo 7.°, se ajustará a las reglas si
guientes.

1. a Dentro de los diez dias si
guientes a la proclamación de los 
Vocales patronos y obreros de las 
Delegaciones locales, estas se reu
nirán en sesión, y en ella cada una 
de dichas representaciones eligirá, 
separadamente, los dos Vocales 
respectivos y los dos suplentes que 
han de formar parte de la Delega
ción provincial.

2. a De cada una de estas elec
ciones se levantará acta por separa
do, la cual deberán firmar los Voca
les que hubieren torqado parte en la 
elección de que se trate, y el Presi
dente de la Delegación local remiti
rá el mismo día, al deja provincial, 
los originales de cada una de dichas 
actas.

3. a Transcurridos quince dias, a 
contar desde' el de la proclamación 
de los Vocales de las Delegaciones 
locales, la Delegación provincial 
procederá al escrutinio con arreglo a 
lo que conste en las actas menciona
das, y en el término de los cinco dias 
siguientes hará la proclamación de 
los dos Vocales patronos y de los 
dos Vocales obreros en propiedad, y 
de los suplentes respectivos que 

 ' 

hayan obtenido mayor número de 
votos.

4 a Los Vocales elegidos toma
rán posesión de sus cargos en se
sión que la Delegación provincial 
deberá celebrar dentro de los diez 
dias siguientes a la última procla
mación.

5.a Los Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Delegaciones 
provinciales, remitirán al Consejo 
de Trabajo relación de los Vocales 
elegidos, conforme a lo dispuesto 
en e! presente artículo.

Artículo 36. Las protestas con 
motivo de las elecciones de que tra
ta el artículo 34, serán presentadas 
ante el Consejo de Trabajo dentro 
de los mismos plazos determinados 
en el artículo 28. Las que se hicie
ren con motivo de la elección de 
Vocales y suplentes a que se refie
re el artículo 35, serán presentadas 
ante el mismo Consejo dentro del 
plazo de diez dias, a contar desde 
aquel en que la elección se hubiere 
verificado.

CAPITULO VI
RENOVACIÓN DE LOS VOCALES PROPIETA

RIOS Y SUPLENTES DE LAS DELEGACIONES 

LOCALES Y PROVINCIALES

Artículo 37. El cargo de Vocal 
electivo y de suplente de las ‘ Dele
gaciones locales y provinciales del 
Consejo de Trabajo durará normal
mente cinco años, al término de los 
cuales se procederá a la renovación 
con arreglo a lo que se dispone en 
los artículos siguientes.

Articulo 38. Cuatro meses por 
lo menos antes de la fecha en que 
haya de verificarse la citada reno
vación, el Ministerio de Trabajo y 
Previsión dictará la Real orden de 
convocatoria. En esta Real orden 
se determinarán los plazos dentro 
de los cuales habrán de publicarse 
las listas electorales y realizarse las 
demás operaciones de la elección, 
todo ello con sujección a las reglas 
establecidas en el capítulo V de es
te Reglamento.

Articulo 39. Los Vocales electi
vos y los suplentes de las Delega- 
siones locales creadas con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 32, 
permanecerán en sus cargos sola
mente hasta que se verifique la re
novación de todas las Delegaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 38, salvo el caso de que la Delega
ción local de que se trate no llevare 
más de un año constituida, pues 
entonces sus Vocales y suplentes 
electivos continuarán desempeñan
do tales cargos durante el quinque
nio siguiente, o sea hasta que se 
haga la nueva renovación.
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CAPITULO VII
DE LA DESIGNACIÓN Y RENOVACIÓN DE 

LOS VOCALES TÉCNICOS DE LAS DELEGA

CIONES LOCALES Y PROVINCIALES.

Artículo 40. Para la designación 
de los Vocales técnicos de las De
legaciones locales a que refiere 
el apartado B) del artículo 5.°, se 
procederá con sujeción a las reglas 
siguientes:

a) Cuando se trate de la consti
tución de las Delegaciones de nue
va creación, en la primera reunión 
que celebren para los efectos del 
artículo 35, cada una de las dos re
presentaciones patronal y obrera 
presentarán una terna para la de
signación del Vocal Médico y una 
relación en la que' figuren, por or
den de preferencia y en número de 
tres, por lo menos, las personas de 
la localidad que, reuniendo las con
diciones que se indican en el citado 
apartado B) del artículo 5.° propone 
cada una de las representaciones 
para la designación del otro Vocal 
técnico. El Presidente de la Delega 
ción podrá formular por su parte 
otras dos ternas para la designación 
de dichos vocales técnicos. Todos 
los expresados documentos serán ' 
remitidos por el Presidente a la De- ' 
legación provincial del Consejo de 
Trabajo, la cual hará la designación 
definitiva de los Vocales técnicos, 
prefiriendo siempre en primer tér
mino a aquellos candidatos en cuya 
propuesta hubiesen coincidido, las 
representaciones patronal y obrera 
de la Delegación local de que se 
trate, y, en segundo lugar, y previos 
ios informes que estime pertinentes, 
los candidatos designados por el 
Presidente de la Delegación loca’ 
entre los propuestos por aquellas re 
presentaciones.

b) Cuando se trate de la renc- 
vación de Delegaciones locales, la; 
propuestas a que se refiere el apartí - 
do anterior corresponderán a las re
presentaciones patronal y obrera 
que hayan de cesar al hacerse la re
novación y habrán de formularla ■> 
en la primera o segunda sesión qu ?. 
celebre la Delegación después de 
publicadas las listas electorales, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 24.

Articulo 41. Para la designación 
de los dos Vocales técnicos de las D - 
legaciones provinciales a que se re
fiere el apartado E) del articulo 7.° 
se procederá por las representad r 
nes patronal y obrera y por la Pr ■ 
sidencia,. en la forma que determina 
la regla b) del artículo anterior, con 
L ú.a'ca diferencia de que. las pro

puestas de aquellas representacio
nes y las ternas formadas por el pre
sidente serán remitidas a la Comi
sión permanente del Consejo de 
Trabajo, para que haga la designa
ción con arreglo a análogas normas 
a las establecidas en el apartado a) 
del precedente artículo.

{Concluirá.)

GOBIERNO CIVIL 
Circular.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
i Agentes de mi Autoridad procedan 
' a la busca del menor Pedro Negro 

Martínez, de 15 años de edad, fu
gado de la Casa de Caridad de esta 
Ciudad.

Caso de ser habido, será puesto 
a disposición del Sr. Director de la 
misma.

Burgos 18 de julio de 1930. 
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carlionell.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Cabía el oportuno expediente 
en solicitud de perdón de la con
tribución territorial por pérdidas de 
cosecha, ocasionadas a consecuen 
cia de los pedriscos que cayeron 

; sobre sus campos los dias 4 y 5 
. del corriente mes, y como según
■ lo dispuesto en el Reglamento de 
; 30 de septiembre de 1885, el im
■ porte del perdón que, en su caso, 

haya de concederse al pueblo re-
. clamante será, como la Ley pre

viene, a más repartir entre los de
más pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presente 

, anuncio en el Boletín Oficial de la
■ provincia para conocimiento de los 

demás pueblos, a fin de que éstos 
puedan exponer, acerca de la exac
titud e importancia de la calamidad,

, lo que se les ofrezca y parezca, de 
•conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 101 de dicho Reglamento, 

i Burgos 11 de julio de 193O.=EI
Presidente accidental, Juan Merino.

j Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Santa María del Campo el 
¡ oportuno expediente en solicitud de 

perdón de contribución territorial 
por pérdidas de cosecha, ocasiona
das a consecuencia de la tormenta 
de agua y piedra que cayó sobre 
sus campos los dias 4 y 5 del co
rriente mes, y como según lo dis- 
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de

concederse al pueblo reclamante 
será, como la Ley previene, a más 
repartir entre los demás pueblos de 
la provincia en el siguiente año, se 
publica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
a fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad, lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 
con lo preceptuado en el articulo 
101 de dicho Reglamento.

Burgos 14 de julio de 193O.=Ei 
Presidente, F. Aparicio.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Pancorvo el oportuno expe
diente en solicitud de perdón de 
contribución territorial por pérdidas 
de cosecha, ocasionadas a conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 22 de junio 
próximo pasado, y como según le 
dispuesto en el Reglamento de 30 
de septiembre de 1885, el importe 
del perdón que, en su caso, hay? 
de concederse al pueblo reclaman
te será, como la Ley previene, ■< 
más repartir entre los demás pue
blos de la provincia en el siguiente 
año, se publica el presente anuncie 
en el Boletín Oficial de. la provin
cia para conocimiento de los demás 
pueblos, a fin de que éstos puedan 
exponer, acerca de la exactitud r 
importancia de la Calamidad, lo que 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo preceptuado en e 
artículo 101 de dicho Reglamento

Burgos 16 de julio de 193O.=El 
Presidente, F. Aparicio.

i>IÍOVmENC!AS JUDICIALES
Merind0.il de Castilla la 

Vieja.

El Sr. Juez municipal de est< 
distrito, en providencia de este día, 
tiene acordado celebrar juicio ver
bal de faltas el día 30 del actual, ? 
las quince horas, en la audiencia de 
este Juzgado (Cigüenza), contra 
D. Domingo Guinda Martínez, so
bre hurto de un caballo de la pro
piedad de D. Basilio Alvarez Orte
ga, vecino de Villanueva la Lastra, 
e ignorándose cual sea su vecindad 
así como su paradero, se le cita por 
el presente a fin de que en dichc 
dia y hora comparezca a defender 
su derecho con las pruebas de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, se continuará 
el juicio en rebeldía, parándole los 
perjuicios a que haya lugar.

Dado en Merindad de Castilla la

Vieja a 12 de julio de 193O.=E1 
Juez municipal, Simeón Ordoño.= 
Por su mandado.=E1 Secretario 
Jenaro Montiel.

Valle de Mena 

Cédula de citación.
Ortega Pereda Francisco, de 19 

años de edad, hijo de Angel y de 
Higinia. natural de Berrandúlez, de 
este Valle de Mena, domiciliado úl
timamente en el pueblo de Santia
go, de dicho Valle, comparecerá 
ante este Juzgado municipal el dia 
29 del corriente, a las diez de su 
mañana, a la celebración del juicio 
de faltas que se le sigue por robo.

Villasana de Mena 17 de julio de 
1930.=El Secretario, Luis Gutié
rrez.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, de la carretera de tercer 
orden de Melgar de Fernamental a 
Pampliega, kilómetros 32 al 32,810, 
celebrada el dia 14 de los corrien
tes,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definifivamente dicho servi
cio al único postor D. José Martí
nez García, vecino de Los Balbases 
(Burgos), que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto, y 
en el plazo y demás condiciones 
estipuladas en los pliegos de las 
facultativas, particulares y económi
cas de la contrata y por la cantidad 
líquida de 17.595 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 20.242,60 pesetas, la baja de 
2.647.60 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar el contrato en 
la Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha del Boletín 
Oficial de esta provincia en que se 
publique la presente resolución.

Burgos 15 de julio de 1930.=Ei 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

ANUNCIOS MOTORES

Dr. García de Obeso
■ MEDICINA GENERAL

Consulta de 11 a 1 p de 4 a 6
LAIN-CALVO, 59.-TEL. 333
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